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'Boletines oficiales se han de remitir al Gobernador respectito,

por cuyo conducto se pasarán á los edhres de los mencionados

periódicos.

(Real arden de 5 de abril de 1839.)
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I ms a nulivii.s pai ticulares que se quieran iteeet lar en el Boletin,
previa licencia del Sr. Gobeinaelar tl la pro t inda • y eunrelo I
iierinitan las comunicaciones oficiales, pegarán iiiiicipadarnerie
medio read.por
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PISTE OFiCIAL.

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Seinra
(e.. D. G.) y su augusta Real fa-

milia continúan en esta corte sin no-

vedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Continuacion de varias disposiciones so-
bre la sustitucion del servicio militar.

Art. ti. El empeño por ocho años
dará derecho ä un premio pecuniario de
7,200 rs. vn . recibidos en la forma si-
guiente: 400 rs. al sentar plaza, 800 al
vencimiento del primer año, 2,400 al del
cuarto y 3,100 al del octavo. El empeño
pOi seis años dará igualmente derecho ä
Mi premio peuuniacio de 5,400 rs. vt).
recibidos en las cautidades de 300, 600,
1,800 y 2,700 al sentar plaza, al fin del
primer año, al del tercero y al del sesto
respedivamen te. Aparte (le estos premios
se acreditará ä estos interesados medio
real diario de plus, con cargo tambien
al fondo de redenciones.

Art. 22. Las cantidades fijadas como
premio de la continuacion 6 no-meso en
el servicio estarán sujetas ä las altera-
ciones consiguientes, cuando se varíe el
precio de la redencion. Tambien el Go-
bierno, á propuesta del Consejo estable-
cido por esta ley, y oyendo al de Estado,
podrá aumentar la cantidad del premio,
y distribuir sus entregas ea otra forma,
si la acunmlacion de capitales en este
fondo lo permitiere con el tiempo, y la
esperiencia lo aconsejare. De estas alte-
raciones se dará siempre conocimiento a
las Caries.

Art. 23. Todo individuo de los em-
peñados para la continuador) 6 ingreso
en el servicio que, vencidos los plazos
respectivos en que debe recibir alguna
cantidad por razon del premio pecunia-
rio, dejare ei et fondo de redenciones en
Calidad de depäsito el todo õ una parte
determinada de dicha cantidad, percibi-
rá, cobrándolo por trimestres, un interés
de 5 por 100 anual. Si prefiere capitali-

zar los intereses, podrá laminen
carlo.

Art. 24. Los sargentos que (leven-
guen;derecho á premio . ileenniario y as-
cid ndan a Oticiales percibirán al ascender
la parte de premio correspondiente
tiempo que hubieran servido hasta aque-
lla fecha.

Art. '25. - Los licenciados por inutili-
dad adquirida en accion de guerra,
acto detcrmivado de servicio 6 por ce-
guera 6 pérdida de un miembro, tendrán
derecho ä la totalidad del premio pecu-
niario: los que lo fueren por enfermedad
natural, lo tendran tan solo á la parte del
premio que corresponda al tiempo real-
mente servido.

Art. 26. Los delitos de desercion y
las sentencias de presidio anulantodo de-
recho á la parte II0 devengada Id pre-
mio pecuniario. 	 .

Art. 27 . Los fallecidos en el ejército
trasmiten ä sus le rsitimos herederos los
derechos que tuvieren al premio. Si el
fallecimiento ocurre en funcioni de guerra
6 de resultas (te heridas recibidas en ac-
tos de servicio, se considerara devengado
todo el tiempo del empeño para los efec-
tos hereditarios, abonándose de consi-
guiente por el fondo de redenciones la
cantidad total: si la defuncion proviene
die enfermedad natural, se contraerá el
derecho al tiempo servido.

Art. 28. Los empeños de toda clase
contratados basta el dia continuaran su-
jetos ä las condiciones reglamentarias de
la fecha en que se formalizaron.

Am t. 29. Quedan derogodas todas las
disposiriones vigentes, en la parte que
se opongan ä lo dispuesto en la presente
ley.

Art. 30. Para la ejeencion de esta
ley se espedirán las instrucciones y regla-
mentos necesarios.

Por tanto:
Mai.damos ä todos los Tribunales, Jus-

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au-
toridades, así civiles como militares y
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig-
nidad, que guarden y hagan guardar,
cumplir y ejecutar la presente ley en to-
das sus partes.

Palacio ä veintinueve de noviembre de
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Y0
LA REINA.—Et Ministro interino de la
Guerra, José Mac-crohon.

REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por
el Ministro interino de la Guerra, de
acuerdo con el parecer del Consejo de
Ministros, y en atencion á las altas dotes
que concurren en el Capitan General de

los ejércitos nacionales D. Manuel Gu-
tierrez de la Cancha, Marqués del Duero,

Vengo en nombrarle Presidente del Con-
sejo de gobierno y administrarion del fon-
do de redencion y enganches para el ser-
vicio militar, creado por la ley de 29 de
noviembre último.

Dado en Palacio ä trece de diciembre
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—
Está rubricado de la 'leal mano.—El Mi-
nistro imurino de la Guerra, José Mac-
erohon.

Conformándome con lo propuesto por
el Ministro interino de la Guerra, de
acuerdo con el parecer de mi Consejo de
Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase
de Generales, para el Consejo de Gobier-
no y administraciou del fondo de reden-
cica) y enganches del servicio militar
creado por la ley de 29 de noviembre
ñltimo, al Teniente General D. Facundo
Infame y Citares.

Dado en Palacio á trece de diciembre
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—
Está rulo icado de la Real mano.—El Mi-
nistro interino de la Guerra, José Mac-
crohon.

Conformándome con lo propuesto por
el Ministro inierinn de la Guerra ,
acuerdo con el parecer de mi Consejo de
Ministros.

Vengo en nombrar Vocal de la clase
de Generales para el Consejo de gobier-
no y adtninistracion del fondo de reden-
don y enganches del servicio militar
creado por la ley de 29 de noviembre
último, al Teniente General D. Francis-
co de Mata y Alas.

Dado en Palacio å trece de diciembre
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—
Está rubricado de la Ral mano.—El Mi-
nistro interino de la Guerra, José Mac-
crohon.

Conformándome con lo propuesto por
el Ministro interino de la Guerra, de
acuerdo con el parecer de mi Consejo de
Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase
de Generales, para el Consejo de gobier-
no y administracion del fondo de reden-
don y enganches del servicio militar
creado por la ley de 29 de noviembre
último, al pie lo es nato corno Director
general de Aministracion militar D. Ca-
yetano Urbina y Daoiz.

Dado en Palacio ä trece de diciembre
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—
Está rubricado de la Real mano.—El Mi-

nistra interino (le la Guerra,:l iose Mac-
crolion.

Conformándome con lo propuesto por
mi Ministro interino de la Guerra de
acuerdo con el parecer del Consejo de
Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase
de Senadores del Consejo de gobierno y
administracion del fondo de redencion y
enganches para el servicio militar, crea-
do por la ley de 29 de noviembre último,
6 D. Manuel de Pando, Marqués de Mi-
raflores.

Dado en Palacio ä trece de diciembre
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—
Está rubricado de la Real mano.—EI Mi-
nistro interino de la Guerra, José Mac-
erobon.

Conformándome con lo propuesto por
mi Ministro interino de la Guerra, de
acuerdo con el parecer del Consejo de
Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase
de Senadores del Consejo de gobierno y
administracion del fondo de redencion y
enganches para el servicio militar, crea.
(lo por la ley (le 29 de .noviembre último,
a D. Manuel Cantero. •

Dado en Palacio ä trece de diciembre
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—
Está rubricado de la Real mano.—El Mi-
nistro interino de la -Guerra, José Mar-
crohon.

Conformándome con lo propuesto por
el Ministro interino de la Guerra, de
acuerdo con el parecer de tni Consejo de
Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase
de Diputados, para el Consejo de gobier-
no y administracion del fondo de reden-
cion y enganches del servicio militar.
creado por la ley de 29 de noviembre úl-
timo, ä D. Pascual Madoz.

Dado en Palacio ä trece de noviembre
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—
Está rubricado de la Real mano.—El Mi-
nistro interino de la Guerra, José Mac-
crohon.

Conformándome con lo propuesto por
el Ministro interino de la Guerra , de
acuerdo con el parecer de mi Consejo de
Ministros,

Vengo en nombrar Vocal de la clase
de Diputados para el Consejo de gobier-
no y administracion del fondo (11 reden-
clon y enganches del servicio :militar,
creado por la ley de 29 de noviembre úl-
timo, á D. Francisco Goicoerrotea,
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pl.tzo de las hajas que resulten de la re-	 trabajos durante el asilo anterior.. En ella .inteusados al Jefe des' cuerpo en line
tiendo, ' las cantidades que determinan espoodrá tambien al Gobierno las mejo-	 hallen ù en que deseen continuar, mani-
los articulos 4. ° , 18, 21, 25, 25 y 27	 ras, alteraciones y reformas que estime	 l'estando en ella el tiempo por que se
de la mencionada ley, acordando cuan.. oosepiientes 4 la esperiencia acredite comprometan ä servir.
las speraciones sean necesarias al !mea	 p gro'itar 	 e istinitilo al ingreso yo- .	 Art. 24. Para la admision al reen-
desempeño (le tan importante servicio,	 Imitarlo els41,:ejerrito, y hacer tijas fa- ganche es cicenostancii precisa que el
y vigilando . inces itutemente su	 Cil y neu9s coiosu SU reemplazo.	 Iermino que falte is los interesados para
miento.	 Art. 13. Si por cirrunstancias que no	 cuniiilir su actuareinPeño no esCeila de

Art. 5. ° Los Gobernallorea sie las
provincias remitirän al Consejo con la
opostimidad conveniente las cal las de
pago que representen las cantidades
producto de las redenciones, y aquellas
Auto idades recibiran de ttleho 0013Sci0
el competente resibo-ressuardó....--

Art. 4. El Consejo reinitira :1"" la
Caja general de DepOsilos las cartas de
pago que reciba de los Gobernadores, y
aquella dará en equivalencia otras que
las representen. las diales servirá!' para
emu l o . ..bar la :m 'oda que ha tle llevar el
Consejo con dicha dependencia.

Art. 5.° Las cantidades que reciba
el Consojo ssr,uu seguidamente entrega-
das en la Caja general de DepOsitos, con-
tra la ella' eSpelliCa IOS lihrstuieiutos cor-
respondientes ä los pagos que sea nece-
sar i o efer. I u a r.

Art. 6." Siempre que et Consejo ne-
cesite hacer alguu pago en las provin-
cias, espedirä el oportuno libramiento,
contra la Caja rentral sie Depósitos, de la
que recibir.' la conasspondiente libranza
coulra 1.1 dependencia en la provincia en
(pie	 (le hacerse el pago.

Art. 7. Para la ejecution de cuan-
tos actos sean de la competencia ski C011-
Mili se entenderá directamente con el Mi-
nistro de la Gobernador', t . 4)11 los GOber-
nallortes (le las provincias y con todos los
Direetores de las armas y demás Autori-
dades dependientes del Ministerio de la
Guerra, á lin de saber el iinincro de re-
dimidos y el de reenganchados y volun-
tarios.

Art. 8." Ai tandden serui de la in-
etun'advia del Consejo dirigir á los Jefes
de Iss cuerpos las instrucciones que ctui-
(alano.: necesarias para la buena admi-
nisiracion del fondo y el exacto cumpli-
miento de los ventajas que se .olorgan á
Isis voluntarios y reenganchados, y liará
que periOdicaniente se publiquen atine-
IlaS pul * las Autoridades competentes , ä
lin tic (pie, los que quieraa einiteilasse
tengan naticia exacta 4Ie ellas.

Art. 9.'" Para llevar ä efecto lo (lis-
p uesto en el segundo párrafo del art. `5.*
de la ley de 17 de novietudire (le 1859,
el Consejo, despues de cubiertas las aten-
ciones ordinarias, insertirá oportuna y
prudentemente en titulos del;illeinia pú-
blica las existencias inetaliras esceden-
tes, cuyos titidos ú inscripciones se han
de depositar en la Caja general de Depó-
sitos. Cuando las atenciones del reem-
plazo lo reclamen, podia el Consejo dis-
poner la venta de los titulos ô inscrip-
ciones necesarios, llevando de estas ope-
raciones la mas puntual y exacta cuenta
y razon.

Art.  10. El Consejo llevará con los
Jefes de los cuerpos ó con las dependen-
cias en quo se hallen sirviendo los volun-
tarios y reengandunlos una cuenta deta-
llada de los premios que ä cada uno ha-
yan de abonarse, tanto lt su ingreso como
durante su servicio, ä cuyo efecto ins
espresatlos Jefes le remitirän oportuna-
milite noticias circunstanciadas de los
que ingresen en los su y os respectivos, de
las fechas en que lo devine!), tiempo de
servicio por ple se eomprometen y ar-
ticulo de la ley en que se hallen com-
prendidos.

Art. 11. En conformidad de lo or-
denado en el art. 2.° de la ley mencio-
nada , el Consejo, en los dos primeros
meses de cada año, formar la cuenta
detallada y documentada de los ingre-
sos y gastos (Id año anterior, y la semi-
tira al M'unid Mayor de Cuentas del
Reino para su exámeu y aprobacion.

Art. 12. • El Consejo prasentará annal-
mente al Ministerio de la Guerra tina Me-
moria razonada de sus operaeiones y

Dado en Palacio a frece de diciembre
mid OVIPWi(ll1()S eillellellia V nueve.-

Esta rubricado t le la Real ,nano.-E1 Mi-
nis t r. interino de la Guerra, José Mac-
crohon.

Conforinandaine cOn lo propuesto por
mi Minisko de Guerra, de acuerdo t mi
el viirecer del Consejo de Ministros.

Vengo en 'm'obrar Vocal, en la clase
de libre provision, del Consejo de gobier-
no y a(lininistrileion del fondo (le redeu-
cion y enganches para el seryinio
creado por 11 ley de '29 414 noviembre
último, a II. Emilio SaMillan, Director
de le Caja .14 . DepOsitos.

itailn sil Palacio i trece de dicienibre
il .! mil oehorientes cinesenla y nueve.-
Está rubricado de la Real niatio.---E1 Mi-

-nistio i nterior) de la Guerra, Joail llac-
C1.011( n 11.

----
1911(.1111;i1111 n 111IC CM) lis pripicsln pur

1,131inistro interino de la Gli . era.
asilen, Ii eori PI pareets . I le ini Consejo de

Vell .20 IP n 11111rae Voeal, en la clase
de libre pro% ision, 41( . 1 Consejo de gobier-
na y admillistrariou dcl fondo de rodeo-
cien y enganches para el servicio militar,
creado por la le y ,de 29 de noviembre
último, a D. Rafael de Navascués,
bur e.eneral de Gobierno del Ministerio
de fa Gobernado!" del lleno).

nado en Palacio á trece de dicietultre
de mil ochocientos cineuenta y nueve.-
Esta rubrisado de la lleal inano.-E1
nistro interino de la Guerra, José Mac-
crolion.

La Reina ,(Q. D. G. se ha servido
aprobar son el casarme de provisional,
cl reglamento que para la ejecuttion de
lit lev de 17 de affliembre de 1859. so-
bre la administrado!' e illSelSi011 dcl f011-

di) procedente de las redensiones del ser-
vicio inilitse, y sobre la forma en que
bao 112 reelaphI7aeSe SIIS bajas t'II el ejér-
cito, bit propuestas it esh . Ministerio la
Junta consultiva de 6:12Cra e n SO acuer-
do de 28 de	 p! Oximo pasado.

De Real Orden lo di g o a V• E•, con ins
elusion de un ejemplar del reglamento
que se cita, para Si! CialOr l'Hiela() y efec-
tos correspsudient es. Dios guarde á 'V. E.
insrhos años. Madrid 1.° de enero de
4860.-104! Mar-crohon.-Señor Presi-
dente del Cousejo de gobierno y adminis-
lraCion del fondo de redencinn y seco-
gandies . para el servicio militar.

REGLAMENTO PROVISIONAL

para la ejecurion de la ley de 17 de no-
viembre de 1 .851), sobre la administra-
cuan inversion del fondo procedente
de las redenciones del servicio militar
y de la forma en que se han de reem-
plazar sus bajas en el ejército. aproba-
da ion. S. 31. en Real arden de 1.. n de
enero de 1110.

GAI 5 II . U140 PRIMERO.

1)01 fondo.

.At't iodo t. °	 El fondo de redencion

1.
sa eosniumillsas

Pel producto de las redenciones.
2. '1' De los intereses que produzcan

las rantidadeakine se impongan et* la :Ca-
ja de IlepitsSsoa.	 , .	 .

C De 4 .as Milidatlessota fiase las
'redes del Estinlo que periódicamente se
mellan comprar.

4. 1 le las cantidades que los vo-
Inntarios y reentomehallos dejen de per-
cibir.

5. Dalas ilonarionp: y legados que
se hagan et,	 (1eI ejército., sin ere-
so destino l Objeto especial.

cAetrn.4 o.
u

,,De2Consejo del Gobierno

Art.. . Corresponde al Consejo la
adniiniStracion 'del ronde de que trata el
rticulo anterior, 'e invertir en el reem.

pueden preverse el número de reengan-
chados y volnntarios escediese al de los
rediniid 'os, el Consejo dará eneula al Go-
bierno para su conocimiento y la reso-
lucion que convenga.

Art. 44. Ias resoluciones que adop-
le el Cwheejo serán por mayoría absolu-

• ta sie rotos, decidiendo el del Presiden-
te teu caso de empate : su reunion ssra
obligatoria una vez ä la semana para el
despacho de los asuntos ordinarios, y
además et Presidente podrá ''.reunirlo
siempre qfle las ate. nciones däservicio
ist- ireunstancias estraordinariasto exijan.

Art. 15. No podrá tomarse resido-
( Mil alguna estraordinaria (le importan-
da si no se hallasen presentes al
la mitad de los Vocales, contándose en-
tre ellos el Presidente Ò quien llaga sus
veces.

Art. 16. De todos los acuerdos del
Consejo se llevará por el Secretario una
neta en que consten aquellos.

Art. 17. Para el despacho de los
asimilas sometidos al Consejo haltra ade--
más del Secretario, el ',Muero de em2
i deados que la esperiencia acredite ser
necesarios, á cuyo fin se autoriza al Pre-
sidente para proponer la plantilla que
pispvisionalmente ha (le regir, hasta tan-
to Tic conocidas todas las neeesidades
del servicie pueda lijarse it que defini-
tivamente haya de tener.

Art. 18. Un reglamento espeoial de-
terminara las funciones del . Seerelarie y
demás empleados !tapa sk) ' dependencia,
el cual sera sometido lila Real aproba-
do!), espresanda en él . el Consejo el 010-•
do y 'Toruno con qué ha de entenderse
paca su gobierno interior, y de : la' ira -
initacion de los asuntos que .seaii de su
rioupetencia. . ,

CAPInLO tú-
De las redenciones.

Art. 19. Los que - deseen redimir su
suerte entregartin en las. depentlendas
de la Caja de Depósitos dé las provincias
y eti Madrid en la central, la cantidad
lijada para dicho objeto, de cuyas de-
pendencias reCibirán las cerrespondien-
tes cartas de 'pago á favor del fondo (le
redencion, en las cuales se espresará el
concepto por que se hacen las entregas,
y el nombre y apellidó, edatl y puebles
de los Mozos redimidos; estas cartas de
pago se eutregarán bajo recibo al comi-
sionado 'para la eonduccion (le los quin-
tos de cada pueblo.

Art. 20. Los comisionados harán
igual entrega de dichas cartas de pago
ä los Goheenadores de provincia, de .as
Cuides recibirán un certificado que les
servirá para acreditar ante las Diputa-
ciones provinciales el cumplimiento de
su encargo.

Art. '21. Las Diputaciones provion
cialesentregarán ä los interesadosUlld(S-
cutneoto con el cual puedan hacer cons-
tar que han redimido su snerte.

Amt. 22. Tes minadas todas las ope-
raciones del reemplszo y441 entrega de
los quintos dé las Sespeetisas Provincias,
los Gobernadores de las mismas retuiçj-
rail al Consejo de 'gobierno del fondo de
redenciou una noticia detallado del nú-
mero de hombres que han redimido su
stierte, cuya cifra, así como la de los
reenganchados ' y voluntarios, se espre-
sarii en la Memoria que anualmente ta
de publicar el Consejo.

C.1P1TULO IV.

De los reenganches y empeños volun-
tarios.

Art. 23. Los reenganches deberml
efectuarse mediante una solicitud de los

se iS mes'eslar(iculo 15 de la ley); 'á los
que reunan esta condicion se les conti-
nuará abollando sus . años de servicio
como si iii. hubiesen cumplido su primer
empeño; pero se anotará en sus filiacio-
nes la fecha de su reenganche, el plazo
A plazos por que lo hayan verificado, y
las recompensas que la precitada ley les
confiere.

Ad. '25. Los Jefes sie los cuerpos
darán inmediatamente cuenta al Consejo
de los -que soliciten la eontinuacion en el
servicio y de su adinision en 1.1, recia-
inmolo al propiolietitim la cantidad que
ha de abonárseles inmediatamente, se-
gun el número de años por que se coro-
insonetan-á servir -

Art. 26. Los cuerpos rem i tiran men-
sualmente al Consejo uml selacio!' nomi-
nal, antoSizada por el Comisario de Guer-
ra que hubiere pasado la revista del mes,
del nninero de reenganchados y volunta-
rios que haya en los .mismos, la cual
servirá para que dicho Consejo haga los
abonos y remita oportunamente las can-
tidades que correspondan 'á aquellos por
pluses 6 sobrehaberes.

Art. '27. Para que estos abonos pue-
dan ser distribuidos a;on la oporiunidad
conveniente, el Consejo espedirá contra
las dependencias de la Caja de Depósitos
en las pros' • iiiCias enl que se hallen los
cuerpos las libranzas que representen
dichas cantidades con un mes de antici-
pacion a aquel e u . que hayae !tic satisfa-
cerse los sobrehaberes; pero no deberán
:cobrarse hasta el dia en que empiece el
abono de estos.

Art. 28. Al 'iériiitirse al Consejo la
relacion de los reenganchados y volun-
tarios de pis trata el articulo anterior,
se acompañara la cuenta 6- distrilmeion
de las cantidades percibidas en el mes
anteribr, dando parte de' lo que hubiere
dejado de satisfacerse y (le los motivos
(pié hayan originado esta falta.

Art. '29. Deloilas las bajas de roen2
ganchados 6 voluntarios que ocurran, ya
sea por fallecimierito , iutuulilidad, cum-
plidos ii otras causas, se dará mensual-
mente cuerstä eousejo:

(Se concluirá.)

GOBIERNO CIVIL:

de la Peovineia de Albaeete,

El Excilio. Sr. Ministro de la Gober-
nación me coniunica con fecha 9 del ac-
tual la Real órden que sigue:

«La Ileina(Q. D. G.) se ha enterado
de la conitinicacion de V. S. de 6 del ac-
tual, Manifestando 'fialter entregado , al
Comisionado pOr . ,e1',Iefe de Sanidad mili.:
lar del distrito ile V ulencij, diez y siete
irroh is diez ocho y' tres onzas
dé hulsulWS !hit riiatresiienlaS cincuenta
y seis varas fluedia de vendajes; una ar-
roba veintidos libras' de compresas, dos
sabanas' y otros efecto, producto de los
donativos hechos lipr las señoras de algu-
nos de los pueblos de esa provincia con
destino bi los hospitales del ejército espe-
dicionario (le Africass y há , tenido á bien
aceptar dicho donativo , 'Mandando dé
V. S. las gracias en su Real nombre Alas
espresadaS señoras por *tan humanitario
y filantsópico desprendimiento. De Real
órden lo digo á V. S. para su conoci-
Miente y'efectos 'eprisignientes.»
- Y se mitifica en eSte.periinlico oficial
en la relacion nenninal 1e lis señoras á
quienes Se refiere (Iicl)a Real órden para
su conocimiento y satisfaccion. Alba-
'CAte te de ; enero . de 1860.-Antonio
Hort jdo.
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• 're ALBACETE.

—

VENDA-
JES. COMPRESAS.

OTROS
VARIOS.

•II)	 •	 ,	 4,	 ,
Arbs.	 Libras, Onzas. Varas. Arbs. Libras	 Onzas. Piezas.

Do'ñ,a; #angeta	 , 	 1 12
Atil a	 l'erea 'd'e 1..n1e7	

4)	 ) n ,N 4/ 1 	 ••

Dona Luna de Praa	 	
8
8

10 4

Doña Juliana Jimenez de Moya.
Doña Encarnacion	 Nuñez	 de

llar° ....	 . - 5
Doña Pascuala	 Min •;litiez.	 de

Gonzalo	 .	 .	 .• 12 12:
Doña	 A del a I r eltatist l'‘iPerotta . 8 44
Doña Francisra 12 12
Doña Mercedes Visto tle Mi-

. t'ele	 	 10
Doña Ana	 Sitnettez 	 1
Doña Stituni'Navarro

zeti	 	 8 26 4
Doña Mariti Josefa	 Riolrignez

de Muñoz 	 1 8
Doña Petra Navarro .do 4ela-

15 4
Doña pena Serna dé Serna. .

'Josefa Urre4, viuda.	 .	 .
15 12; ,

Doña N. Merino 	 1
Doña Juana Serrano	 .	 .	 . 8

•	
I	 .1

Doña Melchora	 Mediano	 de .
Blanco 1

Doña Manuela Regidor de La-
gasea. 	 1 12 112

DE V4DE411GA..
:!	 •	 )

Don 'Bogue :Villena 	 '2

DE	 CHILLA.eILLN

Señoras de aquella poltlacioti 	 •	 4 11 12
3f7;

DE HELLIN.

Señoras,ele apena poblaelon... 1 8 295

DE LA RODA.
_

Señoras de aquella poblacion.. 2

DE. HIGUERUELA.

..brf
ese Eucarnacion Egrnande./.,. »,2 5 24

-u DE' VILLARROBLED
v •	 .	 nornilq

Religiösas Franciscas	 • 3.	 • 50
fiero üttiMielitás' i."9 .J.7 ."Tg-i '. 20 84
ideal -Bernardas.	 .	 . • . : .40 150
DotieDolores Corvera por si y

• 	 nombre de su escuela
• de niñas	 .	 .	 .	 .	 . .42 8 80

I)orta,- jogefa España por si rá
nombre de la suya de id. 8

Don Domingo Cuartero por si y
ä id. de la id. de niños. 12 8

Doña Pilar Duarte de Acacio.. 2 4 -405
Doña Isabel Valero de Torre

por si y a, Aombre .de 1

313

—5—
RELACION

(le las personas vecinatireestiVcifpital y pueblos' de la provincia, que han remitido á este Gobierno hilas y vendajes para el Ejército espedicionario
de Africa, y cuyos efectos se entregaron . a Don. Juan Guspi.

EFECTOS.

4 4 40
5 2 48
3 48

1 4
1

1 8 10 112
10

5 4 24

EFECTOS.

VENDA-	 OTROS
HILAS.	 JES. COMPRESAS.	 VARIOS.

Señoras de aquella poblacion..

DE PEÑASCOSA.

»oftá Isidora Flores y Flores..
boña Doro toga Flores de Flores.
Bala Teaderäfloresdellores.
Vea; •rividad.i,;Jitileneä 1.tie

Iloman 	
Cano de Mol'éno.

1.6fii.Catatina Cuerda de Flo-
res 	

'ottainocencia
eäällalbiva Flfirtatrt	 • • •

:•;t0:1

1:1 9DDJT	 1,)

SUS hijas Doña Maria
Isabel, Doña Basilisa y
Doña Leocadia. . . .

Doña Ramona Acacio de Acacio.
Doña Josefa y Doña Paz Arado.
Doña Dolores Aguilera de Ro-

mero 	
Doña Josefa Vega de Valero y

su sobrina Doña Balbi-
na Veleña . . .• . . .

Doña Rutina Cifuentes de Va-
lero por si y á nombre
de sus tres niños Oda-
vio. Isaac y Anivaliana.

Doña Amalia y Matilde Ortiz..

Pacheco y Torre. . .
Doña Petronila Valero de Mor-

cilio ........
Dotia- Ma4aletta Valero de Pa-

- ‚ayo
Doña Pilar Romero de Pacheco.
Doña Angeles Romero. . . . .
Doña Josefa Romero de Sando-

val 	
Doña Mariä Isabel Soriano. . 	
Doña Joaquina Romero de la

Torre 	 •
Doña Mariana Morcillo . . .
Doña Clotilde, Doña María del

Pilar, Doña Maria de
Consolacion y Doña

Maria de la Caridad
Arce y Romero de 8
6, 4 y 2 añosde edad.

Doña Dolores Romero y Pedra.
Doña Piedad de la Torre y lirio-

nes 	
Doña Francisca Lodares de

Arce 	

	

Doña Teresa Ortiz de Ortiz. 	
Don Magin Ferrer 	

DE ALCALA DEL JUCAll.

Señoras de aquella pohlacion.

DE LEZUZA.

Señoras de aquella poblacion..

DE ALBOREA.

Señoras de aquella poblacion...

DE POZO-LORENTE.

Señoras de aquella poblacion..

AYNA.

Señoras de aquella poblacion..

DE PETROLA.

Señoras de aquella poblacion.

DE VILLATOYA.

Señoras de aquella poblacion.

Totales. , . . . .

A rbs.	 Libras. Onzas. Varas.	 Arbs. Libras. Onzas. 	 Piezas.

2 75
90

2 120

1

56

Doña Natividad Pacheco de Ro-

Doña Josefa Arce de Montoya..
Doña Soledad Montoya Arce..
Doña. Nicolasa y Doña Teresa

1 85
1

20
40
40

1 40

1 25

1
1 6

12 50

12 50
12 27

10 25
,	 8 25

25

100

50
25
16

3

23,44 135

18 118 2 compresas.

4	 12 48 1

43 6

20	 14

10

17 18	 5 2456 112 1 22

6 compresas.
4 idem.
2 idem.

1 idem.
2 sábanas.
5 compresas y
2 vendajes para
fracturts com-
plicadasdebra-
zo O pierna.
2 compresas y
2 vendajes id.
idem.

24 compresas.

t..	 3
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CUERPO-DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO FORESTAL DE CUENCA

__	 •	 •

D. Feliciano García, y ,Garcia, Ingeniero de Montes de la provincia de Cuenca.

Autorizado por el Sr. Gobernador civil de la misma para anunciar la venta de
los tres mil pinos que por Reät (irden de 11 de último fueron concedidos al
Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad, en los sitios de Sierra de Cuenca abajo es-
presados; he dispuesto que la subasta se celebre el dia 26 de febrero próximo, ä
las doce de su mañana, en las Consistoriales de dicho Ayuntamiento, bajo la pre-
sidencia (lel Sr. Alcalde y cont asistencia de un empleado del ramo; sirviendo en
ella de tipo la tasacion siguiente, que importa ,rs. vn . 85,506.

Árbol de media vara	 40 is
ídem de pie y cuarto	 	  34
blern ,ele tercia 	  28
Ideni 'de cuarta 	  24
bien( de sesma	 ....	 	 	 16
Idem de doblero	 ....	 	  10

El espediente y pliego de condiciones, se, hallarán de manifiesto en la 'Secre-
taria de dicho Ayuntamiento con quince dias de antelaciou al señalado para la
subasta.

La clasificador( y sitios del señalamiento resultan del siguiente estado.

SITIOS
	

CLASES DEL MARCO SEGUN AFORO.
en que están señalados los	 Medias	 Piés	 Ter-	 Cuar-	 Ses-	 Doble-

taras. cuartos. •cias.	 ta s.	 mas.	 ros. TOTAL.

Muela de la Madera .	 .	 .	 . 7 572. 258 28 50 • 745
Rambla del Boqueron	 .	 .	 . 9 471 264 55 •	 89 • 586-
Faldas (le la Modorra	 .	 .	 . 1 5 18 5 •	 fi- « 40
Hoya del	 tio	 Pititis.	 .	 .	 	 7 18 44 '23 3 • 90
Mojon blanco 	 53 ' 103 202 77	 • 59 6 46
Hoya de las Albardas y Cajigosa 53 148 566 149 70 19 77
Las Torreras 	 7 7 38 49 48 21 44
Umbria del cerro del Abrigar . 18 54 68 27 11 1 15

TOTALES .	 . 185 858 1258 351 301 47 7, O O O

Cuenca 17 de enern'de 4860.—Feliciarm Garcia. Secretario.

r

ofra oino. 25.

Los Sres. Alcades de los pueblos de
esta provincia,Comandantes de los pues-
tos de la Guardia civil y (lemas depen-
dientes de mi autoridad, procederán por
cuantos medios consideren procedentes
la captura de Joaqiiin Hernadez, vecino
Landete, reclamado por el Sr. Juez de
primera instancia de Cañete; y en caso
de ser habido lo pondrán ä mi disposicion
para los efectos que haya lugar.

Albacete 27 de enero de 1860.—Anto-
nio Hurtado.

Señas

Calzou y chaqueta negra de lana me-
diados, ca kein blanca, escarpín ,negro y
alpargatas, chaleco de pana 'negra, faja
nueva 1111)rada, media de azul y pardo y
alguna lista blanca.

Otra núm. 24.

Autorizado D. Juan . Bautista Peironet
par Real órden de 3 de noviembre de
1857 para los estudios (le un canal de
riego, que alimentado con las aguas so-
brantes del rio Júcar ha de fertilizar los
campos de Elche, Crevillente y otros
pueblos de la provincia de Alicante ; y
habiendo rernitidd la Direccion general
de obras publicas el plano y Memoria de
dichas obras presentados por el ntere-
Nado para dar al espediente que se ins-
truye en este Gobierno de mi cargo la
tramitacion prevenida por Real árale') de
14 de II1DEZO de 1846. se anunció dicho
preyecto por medio del &laja oficial de
la provincia para que en el término de
treinta dias desde el en que apateciese
inserto en el mismo el referido proyecta,
los particulares ó co rporaciones á quie-
nes interesase el asunto, hiciesen las re-
clamaciones que toviesm por convenien-
te, á cuyo fin quedaban de manifiesto en
la Seccion de Fomento los trabajos fa-
cultativos que se hablan presentado.
Mas habiéndose dispuesto por Real örden
de 9 del actual sobre que el plazo re-
ferido de los treinta dias concedido para
las oposiciones que pudieran hacerse, se
señale otro además de tres meses, he
dispuestose ami:Ideal público por medio

del presenteä los efectos consiguientes.
Albacete 26 de enero de 1860.—An-

torno Hurtado.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

Da 'usaras He BIENES NACIONALES

ille la provincia de Albacete.

RECTIFICACIONES.

Al anunciarse en el Boletin oficial de
esta provincia. núm. I2. del 27 del cor-
riente la subasta para el 28 de febrero,
se ha padecido la equivocacion de poner
que las 'incas, números 148 y 447, cor-
respondan A lustruccion pública .(le La
Roda; debiendo serio de las de filinaya.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Albacete 28 de enero de 1860.—Ma-
nuel Romero.

- - 4
l'otrtia oficial, número 12,. del

viernes 27 del que rige, al insertar el
anuncio para la subasta del Boletín oficial
de Ventas de Bienes Nacionales, solo se
hizo del pliego (le condiciones que ha de
servir de base para aquella, omitiendo
por un olvido involuntario de imprenta
lo siguiente:

.Bajo las condiciones contenidas en el
pliego que ä continuador( se inserta, y
con las formalidades prevenidas en las
reales disposiciones vigentes, tendrá lu-
gar el dia 11 de febrero próximo y hora
I:e las once de su mairana, en el Gobier-
no civil de esta provincia, la adjudicado')
'del remate del Bullin -oficial de Ventas
de Bienes Nacionales de la misma.

Los que quieran , interesarse en la su-
basta, liaran sus proposiciones con su-
jecion al modelo que es adjunto. por
medio de p t iegos cerrados, que pudran
dirigirse hasta el dia y hora seindados
para dicho acto. Albacete 26 de enero de

860.—Antonio Hurtado.»
Lo que se hace saber al púbiieo para

pele conste.

Albacete 22 de enero de 4860.—Ma-
nuel Romero.

ANUNCIOS OFICIALES.

Don Juan Bautista de la Torre, Inge-
-Mero de montes y Jefe del distrito fo-
restal de esta provincia, etc.

llago saber : Que habiendo quedado
'sin subastar el dia 30 de noviembre úl-
timo en la n lila de Yeste los pastos de
los cuartos del Estado, 'Pozuelo en Ay-
na, Rincones de Buñuelo y Peña (lel
Aguila, Cerro Carzon , Cauterio. Cerro
y Solana de la Fuente del Tay Pnetoi-
vete, Juego de Pelota y Solana de la
Fuente de • la Parra, en Elche (le la Sicr-.,
ra, el Cerra forcon, en Molidicos , f
cuarto inculto de Regali y la Umbría del'
no Segura, en Letnr. y el coto de las
Salinas, en Socobos; por disposicion del
Sr. Gobernador civil de esta provincia,
se sacan a •pública subasta en dicha
de Yeste el dia 15 de febrero de 1868•:`
hasta el 30 de noviembre del mismo año,
bajo la tasacion practicada por el perito
agrónomo de Alcaraz, y las condiciones
insertas en el plego que se tova a la
vista en dicha subasta y debe obrar en
el espediente de su razon.

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento de los ganaderos que deseen
interesarse en la referida subasta.

Albacete 25 de enero de 1860.—Juan
Bautista de la Torre.

D. Pascual Canzalez, Alcalde conslitu-
cional y Presidente del Ayuntamiento
de la villa (11-'Canas de Lázaro.

Hago saber: Que el cuaderrin de liqui-
dador( y amillaramiento de la riqueza
rústica, urbana y ganadería correspon-
diente al ano actual, y en el que se ha
de fundar el repartimiento de la Contri-
bucion territorial de esta villa, se halla
concluido por la Junta pericial.

Y para que llegue ä conocimiento de
las personas ¿inc posean bienes en la ju-
risdiccion de esta villa, se hace saber por
el presente anuncio., bien entendido que
en el término de ocho dias, á contar des-
de el en que sea insertado en el Baterin
oficial de 'esta' provinciaYse han de hacer
las reclarnacianes convenientes, pues que
pasado dicho termino, 110 se oirá ningu-
na de ellas.

Dado en Casas de Lázaro A 42 de ene-
rode 4860.—Pascua Gonzalez.—P. S. M.
Valentin Monge, Secretario.

D. Eugenio Ramirez, Alcalde preiblente
del Ayuntamiento constitucional de 'la
de la villa del Robledo.

Hago saber: Que la Junta pericia' (le
esta villa ha dado por concluido el apén-
dice ti bien sea el cuaderno (le amillara-
miento de la riqueza impsnible para la
contribucion territorial del ano corrien-
te; el que está de manifiesto por téi mino
de diez dias para que los vecinos y ter-
ratenieures se enteren de las utilidades
imptfeS'tirs,1 Interim( reclamar nravio.

Bobledó dnero 21 de 1880.—E. A.
P, E (genio 'R-.nnirez.— P. S. ME., Juan
Il amores.

Don Pablo Cases, Juez (le primera
instancia-1c esta villa de la Roda y su
partirleOple-je serio y de estar en ac-
tual ejeilieie de sus funciones, el infras-
crito . 	 MY -•.,›

Por eVeresente edicto cito, llamo y
emplazo 4 Ana Chninillas, vecina de Ta-
razona,noutra quien, en dicho •mi Juz-
gado se signé- cansa criminal de olido
por atribuirsele el delito (le hurto y
rompimiento de cepas en la propiedad
de su convecina Doña Sebastiana Soria-
no, en la tarde (lel 5 de los corrientes,
para que dentro de treinta ¿has que cor-
ren desde este de la fecha, comparezca
personalmente en mi Juzgado ó en la
.c. árcel f pñblitita. de esta villa, ä defender-
sedé ?os cargos que se le hacen, y si así
lo hiciere, la oiré y guardaré justicia en
lo que la tuviere, y no haciéndolo sus-
tanciaré y determinaré la causa en su
ausencia y rebeldía, entendiéndose los
autos y diligencia.; en los estrados de
este Tribunal y le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en La Roda á veintiuno de
enero de mil ochocientos sesenta—Pa-

hIn Cases.—PoCsu mandado, Sebastian
Bello.

PlitTE NO OFICIAL.
•

ANUNCIO.

Don Juan José Martinez, natural
y vecino de la ciudad de Alcaräz, es
dueño de una escribania del número
y Juzgado de dicha ciudad que en la
actualidad ejerce, y su quebrantada
salud le impele ä enagenarla. Es ab.
solutamente de su propiedad por
compra gge'de ella hizo y en virtud
de la cual escritura de adquisicion
se le espichó el Real titulo. Tiene la
Real ejecutoria la condicion de po-
der nombrar Teniente, si recayese
en mujer ó menor de edad, con ar-
reglo ä su primera egresion, y cali-
dad de póderla vender. El que quiera
entrar en contrato para comprarla
se dirigirá en todo el mes de febre.
ro inmediato, al espresado D. Juan
José Martinez en dicha ciudad de

Mcaräz, eglle Barrera.

ALBACETE:

IMPRENTA NUEVA DI O. J. ROMERO 1 HIJO.

San Aguatin , 88.
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INDICE
de los Reales decretos, órdenes y circulares insertos en este

periódico oficial en todo el mes de enero de 1860.
Otra dando de baja en el ejército ã un I Idos de la provincia las listas de rectili-

oficial por no haberse presentado eu sim racion para Diputados a CArtes.
cuerpo oportunamente. 	 Otra núm. 43, mandando á los Ayun-

Otra m'un. 21, resolviendo se haga ge- tannentos llenen un cuadro que se les
neral el uso de un sombrero á Jefes y remite para el nomenclator de esta pro-
oficiales de Artillería.	 vincia.

Núm. 4.

Número 1.*

Ministerio de Estado.—Real decreto
concediendo el Collar de la Arden del
l'insto) de oro al Infante D. Fernando
Maria Enrique Carlos.

Id. concediendo igual Collar al Prín-
cipe D. Luis Fernando Maria Carlos.

Ministerio de Fornento.—Beal Arden
mandando que los licenciados en Admi-
nistrador), facultad de Filosofía, satisfa-
gan 3,000 rs. cuando aspiren a la licen-
ciatura en derecho civil y canónico.

Ministerio de Hacienda.—Real Arden
aprobando la instruccion formulada pa-
ra la nueva ley de Minas.

Ministerio de la Gobernacion.—Real
Arden aprobando la negativa del Gober-
nador de Santander al Juez de Ramales
para la formacion de causas.

Otra por el Gobernador de Málaga al
Juez de la misma por id. id.

Otra exigiendo a las empresas de los
carruajes destinados a la conduccion de
viajeros lleven delantero, cuando sean
tres A más caballos en reata.

Gobierno civil.—Circular, ninn. 4.*,
mandando que se saque la conduccion
del correo á pública subasta tres veces a
Ja semana de Alcaraz y Villanueva de los
Infantes.

Otra núm. 2, encargando ä los Alcal-
des de la provincia hagan el pedido de
las cédulas de vecindad de 1860.

Otra núm. 3, mandando á varios
Ayuntamientos de la provincia remitan
las notas razonadas que han de servir
para listas electorales.

Núm. 2.

Ministerio de la Gobernacion.—Real
decreto resolviendo una competencia ha-
bida ante el Juez de Talavera y el Gober-
nador de Toledo.

Subasta de varias fincas de bienes na-
cionales.

Se cita ä Carlos Pedro Gonzalez Peral-
ta, natural de Alpera.

Núm. 3.

Ministerio de Estado.—Real decreto
dando varias disposiciones para la subas-
ta del servicio de la correspondancia en-
tre la Península, Cuba y Puerto-Rico.

Ministerio de la Gobernacion.—Real
decreto creando un Juzgado en Valla-
dolid.

Ministerio de Estado.—Real decreto
revocando la sentencia dictada por el
Consejo provincial de Almería, y confir-
mando el decreto del Gobernador de la
misma en el espediente formado ä Don
Francisco Castillo.

Ministerio de la Guerra.—Circular
número 55, dando varias disposiciones
sobre el tiempo que deben permanecer
en las lilas los sargentos perpetuados que
sea depuestos de sus empleos y destina-
dos al Fijo de Ceuta.

Otra núm. 39, resolviendo que no ha-
biendo alcanzado el indulto al soldado
de carabineros José Roquett más que pa-
ra no ir al Fijo de Ceuta. que no pueda
ascender á cabo mientras se halle cum-
pliendo el resto que le quedaba.

Otra núm. 10, dando varias disposi-
ciones sobre bajas de oficiales en el elév-
elo.

Núm. 6.

Ministerio de Fomento.—Real decreto
dando varias disposiciones para la reha-
bilitacion del Real Consejo de Agricultu-
ra, Industria y Comercio.

Otro nombrando al Duque de Vera-
guas Vicepresidente de dicho Consejo.

Otro nombrando al Marqués de Pera-
les Vicepresidente de la seccion del es-
presado Consejo.

Otro nombrando a D. Alejandro Olivan
Vicepresidente de id. id.

Otro nombrando á D. Isidro Diaz Vice-
presidente de la seccion de Comercio de
ideo), idem, idea).

Otro aprobando el reglamento orgáni-
co de las Juntas provinciales de Agricul-
tura, Industria y Comercio.

Real Arden sobre los espedientes para
subastas de montes.

Presupuesto y repartimiento de socor-
ro de presos pobres en el partido de
Chinchilla.

Gobierno civil.—Circular núm. 8,
dando las gracias por un donativo de hi-
jas para el ejército espedicionario de
Africa.

Otra nAm. 9, para que !Os Ayunta-
mientos de esta provincia remitan al
Gobierno civil una lista de los emigrados
estranjeros que se hallen en su jurisdic-
cion.

Otra anunciando el exanien de maes-
tras de niñas en esta provincia.

Subasta de varias fincas de bienes na-
cionales.

Núm. 7.

Ministerio de Fomento.—Real Arden
confirmando en el cargo de Secretario
del Consejo de Agricultura ä D. Braulio
Antonio Ramirez.

Gobierno civil.—Circular núm. 10,
mandando recoger todas las armas si no
tienen sus dueños la correspondiente li-
cencia.

Otra núm. 11, publicando el presu-
puesto de gastos para alimentos de reos
pobres de Alcaraz.

Otra núm. 12, remitiendo a los pue-

Núm. 8.

Ministerio de Hacienda.—Real decreto
relevando de Presidente de clases pasi-
vas á D. Gabriel Aristizabal.

Ministerio de Fomento.—Real decreto
dando varias disposiciones sobre creacion
de Inspectores de Obras públicas.

Ministerio de la Gobernacion.—Quin-
tas.—Ileal Arden rectificando la disposi-
cion 8. de la de 7 de diciembre de 4859
sobre quintas.

Núm. 9.

Ministerio de Fomento.—Real decreto
dando varias disposiciones sobre Obras
públicas.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Real
Arden resolviendo si los Ahogados pueden
ejercer su profesion fuera del partido
donde se hallan avecindados.

Gobierno civil.—Circular núm. 14,
mandando ä los Alcaldes de los pueblos
lijar en los sitios de costumbre una lista
de los contribuyentes que hayan pagado
en 1859 por Contribncion territorial é
industrial la cantidad de 200 reales en
adelante.

Otra núm. 15, para saber el paradero
de I). Francisco Limandri, ä quien se le
tiene que entregar una comunicacion del
Gobierno de las Dos Sicilias.

Presupuesto y repartimiento de socor-
ro de pobres, presos en partido de Ca-
sas lhafiez.

Núm. 10.

Núm. 12.

Núm. 15.

Ministerio de la Guerra.—Real decre-
to nombrando Presidente del Consejo de
Gobierno y Administracion del fondo de
la sustitucion militar ä D. Manuel de la
Concha.

Otro nombrando ú D. Facurido Infan-
te Vocal de la clase de generales de di-
cho Consejo.

Otro nombrando para el mismo desti-
no a D. Cayetano Ui bina Daoiz.

Otro nombrando para igual destino á
D. Francisco de Mata Aloy.

Otro nombrando Vocal de la clase de
Senadores del mencionado Consejo al
Excmo. Sr. marqués de Miraflores.

Otro nombrando para iAal destino ä
D. Manuel Cantero.

Otro nombrando Vocal de la clase de
Diputados del Consejo de Gobierno y Ad-
ministracion del fondo de la sustitucion
militar ä I). Pascual Madoz.

Otro nombrando para igual destino
a D. Francisco Goicorrolea.

Otro nombrando Vocal de la clase de
libre provision de dicho Consejo ä Don
Ein ilio Santillan.

Otro noinbraudo para el mismo desti-
»o ä D. Rafael de Navascues.

Otro aprobando un Reglamento para
la ejecucion de la ley de 17 de noviembre
de 1859 sobre la inversion del fondo de
/a sustitucion militar.

Gobierno civil. — Circular núm. 22,
dando las gracias ä varias personas de
la provincia por donativos hechos para
el ejército de Africa.

Se publica una lista nominal de varias
personas que han hecho donativos de hi-
las y vendajes para el ejército espedicio-
nario de Africa.

Otra núm. 23, mandando á las auto-
ridades de la provincia la busca y cap-
tura de Joaquin Hernandez.

Otra núm. 24 , autorizando á Don
Juan Bautista Peironet, para el estudio
de en canal de riego.

ALBACETE :

IMPRENTA NUEVA OC O. J. ROMERO E MIJO.

Sao Aguatio , 68

1860.

Gobierno civil. — Circular núme-
ro 4, señalando los dias que han de
acudir los Ayuntamientos con los quin-
tos y suplentes.

Otra núm. 5, haciendo saber ä los
padres de familia los abusos en los espe-
culadores en sustitos.

Estado con el alimento de la contribu-
cion de consumos.

Subasta tle varias fincas de bienes na-
ciellIales.

Núm. 5.

Ministerio de Estado.—Circular nú-
mero 6, nombrando un Inspector de Es-
tadistica en esta provincia.

Gobierno civil.—Circular núm. 7, a
los Ayuntamientos de la provincia remi-
tan el estado de sanidad mensual, el que
se daba quincenal.

Subasta de 'arias fincas de bienes na-
cionales.

Ministerio de Fomento.—Real Arden
aprobando la instruccion para llevar ä
efecto el decreto de 21 de diciembre de
1859, creando Inspecciones en Obras pú-
blicas.

Gobierno civil.—Gircular núm.16.—
Correos.—Sacando á nueva licitacion la
conduccion del correo desde Hellin a
Teste. bajo el tipo de 12,000 rs.

Otra núm. 17,sacando á nueva lici-
tacion la conduccion de correos de Al-
bacete ä Casas-lbaliez, bajo el tipo de
11,000 rs.

Otra anunciando las escuelas de ins-
truccion primaria vacantes en esta pro-
vincia.

Se publica el Convenio de Correos ce-
lebrado entre España y Francia.

Núm. 14.

Ministerio de la Gobernacion.—Real
Arden resolviendo en favor de la Hacien-
da la competencia habida entre el Go-
bernador de Teruel y el Juez de Al-
cañiz.

Ministerio de la Guerra.—Circular nú-
mero 15, dando varias disposicionessobre
el disfrute de pluses á los confinados que
se ocupan en obras de fortificacion.

Se publica una lista nominal de los
mayores contribuyentes de la provincia
en 1859.

Ministerio de la Guerra.—Ley sobre
la inversion de los fondos de la sustitu-
cion del servicio militar.

Gobierno civil. —Circular núm. 19,
publicando un nuevo proyecto sobre in-
vestigacion de aguas en el termino del
Villar de Chinchilla.

Otra núm. 20, para la busca y deten-
cien de dos caballerías mulares, que han
desaparecido de casa del Alcalde de Vi-
veros.

Otra núm. 21, para que se retiren
los comisionados de los pueblos que se
hallaban en descubierto con los maestros
de instruccion pública.

Subasta de varias fincas de bienes na-
cionales.
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